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BOLETÍN onciAr^v* 
DE 

DE L A 

Provincia de Soria. 
L a Secretaría del Ministerio de Hacienda se ha servido adjudicar con fecha 31 de Octubre del año 

actual, las fincas que á continuación se expresan rematadas en subasta pública. 

NOMBRE DEL ADJUDICATARIO. 

D. Andrés García It Santa. 

E l miamo. 

D. Isidoro Delgado. 

El miamo. 

VECINDAD. 

Soria. 

Idem. 

Buimaneo. 

Idem. 

CANTIDAD 

al contado. 

Pesetas- Cénts. 

» 

> 

126 

254 

que deben 
pagar á plazos. 

Pesetas. Cénts. 

332 

341 

* 

OBSERVACIONES. 

Lo que se anuncia en este Boletín O f cialde Ventas para conocimiento del público é interesados, advir
tiendo á estos que si dentro del plazo de 15 días á contar dasde el sig-ui^nte al de la notificación que ha de 
hacerles esta Comisión, no verifican el pago, se exigirán las responsabilidades señaladas en la R. O. de 25 
de Bnero de 1890. 

L e y de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo x.' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables, se exigirá preci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2." E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L 20 D E D I C I E M B R E 

D E 1894. 

COffiSM PEIECIPÁL DI M T A S 
DE 

Bienes Hacionalea 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
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esta provincia,y en virtud de Jas leyes de i ,* de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 20 ' de Dicieinbre lie 1894 d 
las doce en punto de la mañana, en esta Capital, y 
en los partidos judiciales ante los Señores Jue
ces de primera Instancia y escribanos que co
rrespondan. 

g a F t i d o d e ^ I m a z á n , 

PUEBLA OE ECA-. 
[Bienes del Estado..—Rústica.—Menor cuantía 

Segunda subasta. 

Número 480 del inventario.—Una heredad, sita 
-en jurisdicción de Puebla de Eca, procedente de la 
Capellanía de Francisco Escobosa, compuesta de 38 
pedazos de tierra, un huerto y dos arreñales que 
miden en junto 20 hectáreas, 40 áreas y 95 centiá-
reas, equivalentes á 31 fanegas, 8 celemines y un 
cuartillo de marco Nacional y cuyo tenor es el si
guiente: 

F. Una tierra en labor é inculta de secano, de 
3,a calidad, donde dicen el «Barral»; linda por el N. 
y E . paso de ganados; S. Marcelino Jiménez y O. Pa
blo Ortega; tiene una cabida de 89 áreas y 56 cen-
tiáreas. 

2. Otra donde dicen «Cominar», de 3.a calidad 
en labor é inculta, de una hectárea y 35 áreas de ca
bida; linda por N. Julián Utrilla, S. Toribio Garcés, 
E . vertiente y 0. yermo y Eusebio Gonzálo, pasa el 
barranco. 

3. Otra en el llano «Juan Antón» de 3.a calidad 
de labor é inculta, de una hectárea, una área y 16 

> centiáreas de cabida; linda N. Pedro Gómez, S. ma
yorazgo de Adradas y Fermín Valladares, E . Félix 
* Gonzalo y O. yermo de Andrés Escolano. 

4. Otra en los Cautivos de 3.a calidad en labor é 
inculta, de cabida 44 áreas y 90 centiáreas; linda N. 
vertiente, S. barranco, E . Andrés Escolano y O. Mi
guel Moreno. 

5. Otra en ídem, más arriba de 3.a calidad en 
labor é inculta de 67 áreas, 34 centiáreas; linda N. 
yermo, S. el monte, E . Miguel Gonzalo y O. Valen
tín Palacios y Pedro Valladares. 

6. Otra en el cerro Bailadero, en labor é inculta, 
de 3.a calidad, de cabida 23 áreas, 10 centiáreas; lin
da N. senda de los labrados, S. yermos, .E . Balbino 
Ortega y O. Marcelino Utrilla. 

7. Otra en Carra-Chércoles, inculta de 2.a cali
dad, de 39 áreas, 13 centiáreas: linda N. camino de 
Chércoles, S. Francisco González Nieto, E . Miguel 
Gonzálo y O. ©ícho camino. 

8. Otra en el Llanillo ¿Marco, inculta de 3,a ca
lidad, de cabida 40 áreas, 4 centiáreas: linda N. Hi-
gínio Garrido, S. vertiente, E . Miguel Moreno y O. 
Sotero Garrido. 

9. Otra en Carra-Moron de 3.a calidad, inculta, 
de cabida una hectárea y doce áreas; linda N. cami
no de Morón; S. vertiente; E . Monasterio de Huerta 
y yermo, y O. Fermín Jiménez. 

10. ¡ Otra en la Conej-era, de 2.a calidad, ínculta-
de 22 áreas y 42 centiáreas de cabida; linda N. yer
mo; S. idem, E . Andrés Escolano y Mariano Martí
nez, y O. Pablo Ortega. 

11. Otra en el Manadero, de 3.a calidad, inculta, 
de cabida 12 áreas y 10 centiáreas; linda N. barran
co; S. y^O. yermos y E . de Antooío Palacios. 

12. Otra en ídem de 2.a calidad, inculta, de 11 
áreas y, ?30 centiáreas. de cabida, linda N. Monaste-
terio de Huerta; S. barranco Madre; E . barranco del 
Cuervo y O. Sotero Garrido. 

13. Otra en el barranco.del Cuervo,-de 3.a cali
dad, inculta, de cabida 43 áreas y 14 centiáreas; lin
da N. yermo; S. Eusebio González; E . barranco y O. 
vertiente. 

14. Otra en Carra-Señuela, de 3.a calidad, incul
ta, de 33 áreas y 60 centiáreas: linda N. camino de 
Sérmela; S, vertiente de la Torrecilla; E . yermo y 
O. Ildefonso Palacios. 

15. Otra en ídem de 3.a calidad, inculta, de ca
bida 67 áreas y 98 centiáreas: linda N.' Dionisio Ga
rrido; S. Anselmo Garrido; E . Toribio Gareés, y O. 
Francisco Peña. 

16. Otra en la Cruz de Periquillo, de 3.a calidad, 
inculta, de 22 áreas y 44 centiáreas, de cabida; linda 
N, yermos; S. camino de Taroda; E . Bernabé Kisto 
y O. yermo de Juan Martínez. 

17. Otra en ídem más arriba, de 3.a caiidad, in
culta, de cabida 90 áreas y 44 centiáreas; linda N. 
yermo; S. vertiente de cuesta la Sielva; E . de Juan 
Martínez, y O. del patronato de Toribio Garces; cru-
za el barranco, 

18. Otra en cuesta la Síelva, de 3.a calidad, in
culta, 89 áreas y 44 centiáreas de cabida; linda N. 
yermo, S. vertiente: E . Eusebio Gonzálo y O. de 
Cándido Garrido. 

19. Otra en la Loma del medie, de 2.a calidad in
culta, de cabida 44 áreas 98 centiáreas: linda, N. 
Miguel Moreno, S. Hilario Gonzálo y Miguel More, 
no, E . y O. yermos. 

20. Otra en los Melgarejos, de 2.a calidad, incul
ta, de 56 áreas y 40 centiáreas; linda N. Marcelino 
Jiménez, S. Ildefonso Palacios, E . yermo y O. senda 
del Aliagar, 

21. Otra en el Aliagar, de 3.a calidad, inculta, de 
cabida una hectárea, 12 áreas y 46 centiáreas; linda 
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N. Toribio Garcés, S. seoda, E . Ponciano Garcés y 
O. de Andrés Escolano y Manuel Gallego. 

22. Otra en idem más arriba, de 3.a, calidad, in
culta, de una hectárea, 13 áreas y 62 centiáreas, lin
da N. senda, S. camino de Agua viva, E . herederos 
de D. Alejo Garcés y O. de Ensebio Gonzálo. 

23. Otra en la Pantorra, de 3.a calidad, inculta, 
de cabida 23 áreas y 75 centiáreas; linda N. S. E . y 
O. yermos. 

24. Otra en el Muedo, de S.8 calidad, inculta, de 
una hectárea, 36 áreas y 88 centiáreas; linda N. de 
Manuel Gallego, S. de Vicente Jiménez y Ensebio 
Morón, E . yermo, y O. capellanía de Juan López. 

25. Otra en el Cerro alto, de 3.a calidad, incul
ta, de cabida 22 áreas y 98 centiáreas; linda N- de 
Manuel Peña, de Coscurita, S. de Miguel Gonzalo, 
E . de Buenaventura Cabeza y O. de Pedro Valladares. 

26. Otra en el idem, idem, de 3.a calidad, in
culta, de 67 áreas y 68 centiáreas de cabida; linda 
N. de Higinio Garrido, E . S. > O. vertientes. 

27. Otra en Garra-sendilla, de 3.a calidad, incul
ta, de cabida 68 áreas 53 centiáreas; linda N. de Ni-
casio Jiménez; S. de Francisco González; E . de Mar
celino Utrilla é Hilario Gonzálo y O. paso de ga
nados. 

¿8. Otra idem, en las Fuentes, de 3.a calidad, 
inculta, de 34 áreas 16 centiáreas; linda N. yermo; 
S. de Ildefonso Palacios; E de Pablo Ortega y O. de 
la Iglesia. 

29. Otra idem en la Rabia, de 3.a calidad, incul
ta, de cabida 12 áreas y 15 centiáreas; linda N. sen
da; 3. de Mariano Martínez; E . tierra del monasterio 
de Huerta y O, Francisco Peña. 

30. Ocra idem en el Patín de Carra-Muedo, de 
2.a calidad; inculta, de 12 áreas y 16 centiáreas de 
cabida: linda N. á. y O. de D. Pascual Garcés, y E . 
de Fidel Utrilla. 

31. Otra idem, en Santa Cruz, de 2.a calidad, 
inculta, de cabida 18 áreas 54 centiáreas: linda N. ba
rranco; S. de Felipe Jiménez Jodra; E . de Juan Pa
lacios y O. de Miguel Moreno. 

32. Otra idem, en Valde Santa María, de 3.a ca
lidad, inculta de 33 áreas y 68 centiáreas de cabida; 
linda N. yermo; S. vertiente, E . muedo y O. Sotero 
Garrido. 

33. Otra idem en Carra-Señuela, de 3.,l calidad, 
inculta, de cabida 45 áreas y 36 centiáreas; linda N. 
y O. yerme; E . Andrés Escolano, y S. vertiente. 

34. Otra en el Arquejón, de 3.11 calidad, inculta, 
de 22 áreas y 80 centiáreas de cabida; linda N. sen
da de los Baldos; S. yermos; E . de Buenaventura 
Cabeza y O. de Félix Gonzalo. 

35. Otra idem, en el Almirante, de 3.a calidad, 
inculta, de cabida 31 áreas 15 centiáreas: linda N. y 
E . yermos; S. y O. de Anselmo Garrido. 

36. Otra idem, en la Muleta, de 3.a calidad, in
culta, de 30 áreas 25 cenüáreas: linda N. de Nica-
sio Jiménez; S. y O. yermos, y E . de Antonio Pa
lacios. 

37. Otra idem en el Cerro Gil-Pérez, de tercera 
calidad, inculta de cabida 46 áreas 35 centiáreas: 
linda N. E . y O. yermos, y S. de Juan Jiménez. 

38. Otra idem; en el Pozuelo, de tercera calidad, 
inculta, de 34 áreas y 26 centiáreas de cabida: linda 
N. de Vicente Esteban, S. E . y O. yermo. 

Un huerto de regadío eventual en las Callejuelas, 
de primera calidad, de una área y 90 centiáreas de 
cabida: linda N. reguero, S. de Esteban Rodríguez, 
E- León Gonzalo y O. de Placido Jiménez. 

Un arreñal en Trascasa, de secano, de primera 
calidad, de cabida 11 áreas y 12 centiáreas; linda N. 
camino de las Eras, S. de Julián Utrilla, E . paso y 
0. calle de Agítanos. 

Otro arreñal en el corral de los Tocinos, de seca
no, de primera calidad, de 11 áreas y 20 centiáreas 
de cabida: linda N. de Juan Escolano y Benito Esco-
laoo, S. huerto de D. Antonio Domínguez, E . de Ma
riano Garrido y O. de Pablo Sancho. 

Está tasada esta heredad en renta por los peritos 
D. Tiburcío Ortega, agrimensor y D. Pedro Gómez, 
práctico en 27 pesetas 14 céntimos, capitalizada en 
610 pesetas 65 céntimos y en venta en 682 pesetas 
con 50 céntimos; y no habiendo tenido postor en la 
primera subasta, verificada el 18 de Abril de 1893, 
se anuncia á segunda subasta con la deducción del 
15 por 100 del tipo de la primera ó sea por la canti
dad de 580 pesetas con 12 céntimos. 

JUDES-
Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 471 del Inventario.—Una heredad sita en 
jurisdición de Judes, compuesta de 17 pedazos y un 
huerto procedente de adjudicaciones á la Hacienda, 
que miden en junto 5 hectáreas, 13 áreas y 17 centi
áreas, equivalentes á 7 fanegas, 11 celemines y dos 
cuartillos y cuyo tenor es como sigue. 

1. Una tierra de secano donde dicen la «Hoz», de 
segunda calidad, inculta, de cabida 7 áreas 60 cen
tiáreas: linda N. y O. con lieg03, S. de Roque Cerro 
y E . Gregorio Cerro. 

2. Otra en Valdelagua, inculta de 3.a calidad, 
de 23 áreas, 10 centiáreas de cabida: linda al N. S, y 
E . con liegos, y al O- de Teodoro la Hoz. 

3. Otra en el Palancar, inculta, de 3.a calidad, 
de cabida 12 áreas 10 centiáreas; linda al N. de Juan 
Valero, S. y 0. de herederas de Segundo Deza, y E , 
de Cecilio Anguita. 
1 4. Otra en Carra-Salinera, de tercera calidad, de 
13 áreas 15 centiáreas de cabida; linda al N- de Ma
nuel Gonzalo, S. y O. con liego, y E- de Pascual 
Atan ce. 

5. Otra en Majada grande, de tercera calidad, 
de 25 áreas y 10 centiáreas de cabida: linda por N. 
S. E . y O. con liego. 
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6. Otra en el barranco de la Sima, de tercera ca
lidad, de cabida 68 áreas; linda N. herederos de Ga
briel Legido, S. y E- con liegos y O- de Gabino Ibañez 

7. Ótra en la Nava, de tercera calidad, de ca
bida 13 áreas: linda N. S. E . y O. con liego. 

fe. utra en la Cabeza, de tercera calidad, de 68 
áreas y 15 centiáreas de cabida: linda N. y E . con 
liegoí»; S. de Gabino Ibañez, y O. de Inés Martínez. 

9. Otra en ídem, de tercera calidad, de cabida 
23 áreas: linda N. de Nicolasa Atance; S. liego, E . y 
O. senda. 

10. Otra en Traspeñalva, de tercera calidad, de 
34 áreas 20 centiáreas de cabida: linda N. y O. con 
yermo; S. de Benito Sobrino, y E . camino de Cabo-
lafuente. 

11» Otra en el Ayuntadero, de tercera calidad. 
4e cabida 33 áreas 60 centiáreas; linda íí. de Bernar-
<io la Hoz, S. de duda; E . de Donato García, y O senda 

18. Otra en el llano Sabinar, de tercera calidad, 
de 22 áreas 80 centiáreas de cabida: linda N, S y K. 
con liego, y O. de Gabino Ibañez. 

13. Otra en Sabina Mocha, de tercera calidad 
de cabida 18 áreas: linda al N. y 1. con liego; S. de 
•herederos de Manuel Bartolomé, y O. camino. 

14 Otra en los Agedreales, de tercera calidad* 
de 3S áreas 25 centiáreas de cabida: linda al N. S. E . 
y O. con liegos. 
15. Otra en los Vallejuelos, de tercera calidad, de ca 

bida una área 36 centiáreas: linda al N. de Andrés 
Tejedor,^, de Bernardo la Hoz, E . de Manuela So-

í iano y O. de Manuel García, destinada á era de pan-
trillar. 

16. Otra en Valquicioso, de tercera calidad, de 
44 *reas de cabida: linda al N. E . y O. con liego. 

17. Otra en Majada la Sabinilla, de tercera cali
dad, de 69 áreas y 14 centiáreas de cabida; linda al 
N. S. E . y O. con liego, 

t ln huerto en los pradillos, de primera calidad, de 
50 centiáreas de cabida; linda al N. de Manuel Galo, 
S. Lucas Martínez, E . de Gregorio Cerro, y O. calleja. 

Esta heredad está tasada por los peritos D. Tibur-
eio Ortega, agrimensor y D. Aniceto García práctico 
en renta en 7 pesetas 89 céntimos, capitalizada en 
177 pesetas 53 céntimos y en venta en 195 pesetas 
25 céntimos, y no habiendo tenido licitador en la 
primera subasta verificada el día 15 de Marzo de 
1892, se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 16 por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 166 pesetas con 7 céntimos. 

CALTOJAR-

Bienes del Estado.—Rústica,—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Minero 275 del onvenfario—üna heredad com

puesta de 12 pedazos y una cuarta parte de casa, si
tas en término de Caltojar, que miden en junto una 
extensión superlicial de uca hectárea, 69 áreas y 44 
eéntiáreas, equivalentes á 2 fanegas 7 telemines y 2 
cuartillos de marco nacional, procedentes de adjudi
caciones á la Hacienda, y cuyo tenor es como sigue. 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, don
de dicen la Solana, de cabida 11 áreas 20 centiáreas; 
linda al N. S. E . y O- con liego. 

2. Otra en Barranco hondo de tercera calidad, de 
33 áreas 54 centiáreas de cabida; linda al N- y E . lie
go, S. barranco, y O. con tierra de Pedro Barca Pag. 
cual. 

3. Otra en Valdecristobal, de tercera calidad, de 
cabida 11 áreas y 15 centiáreas; linda al N. S. y O. 
con liego y E . con tierra di los herederos de Manuel 
Almería. 

4. Otra en el Cerro quemado, de tercera calidad, 
de 11 áreas 30 centiáreas de cabida; linda al N. con 
tierra de los herederos de Zapata, S. y O. con liego, 
y E . con un paso. 

5. Otra en Valdiente, de tercera calidad, de ca
bida 22 áreas 40 centiáreas; linda N. con liego, S-
con tierra de Cipriano Ramo, E , de Pedro Gil Guija
rro, y O, de Pedro Barca Pascual. 

6. Otra en el frontón de Santa María, de tercera 
calidad, de 11 áreas 15 centiáreas de cabida; linda 
N. con tierra de los herederos de Vicente Martínez, 
S. de Aniceto Yubero, E . y O. con liego. 

7. Otra en la Cañada de las Fuentes de Pedro, de 
tercera calidad, de cabida 11 áreas 80 centiáreas; 
linda al N. con liego, S. con tierra de Eduardo Gil, 
E con la cenda de la Fuente, y O. con otra Pedro 
Barca Pascual. 

8. Otra en la Muñeca, de tercera calidad, de I I 
reas 10 centiáreas de cabida; linda al N- con liego 

S. una tierra de Pedro Barca Pascual, E . con el ca
mino de S. Baudelio, y O. tierra de Juan Ortega. 

9. Otra en la Cárdemela, de tercera calidad, de 
cabida 12 áreas 15 centiáreas; linda al N. con tierra 
de Tomás Oonzálo, S, con otra de Manuel Ortega, E . 
y O. con liego. 

10. Otra en Bostraldo, de tercera calidad, de 11 
áreas 15 centiáreas de cabida; linda al N. con tierra 
de Juan Yebes, S. camino de Fuentelpuerco, E . y O. 
con liego. 

11. Otra entre ambas Carreras, de , tercera cali , 
dad, de cabida 11 áreas 30 centiáreas; linda al N. S 
y O. con liego, y al E . con el camino de Veiamazán 
y Manuel Ortega. 

12 Otra en las Ontanillas, de tercera calidad, de 
11 áreas 20 centiáreas de cabida; linda al N. S. y O. 
con liego, y E . con tierra de Pedro Barca Pascual. 

Una cuarta parte de casa, sita en Caltojar en la 
calle del Cantón señalada con el número 2. consta de 
planta baja y desván, en mal estado de conservación. 

Ocupa toda la casa una extensión superficial de 36 
metros cuadrados. 

Lmda toda ella, por el K . oon propiedad de los 
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herederos de Agustín Labasta, 8. con dicha calle, E 
con la entrada y O- con propiedad de Ana Barca. 

Está tasada esta heredad en venta por los peritos 
D. Tiburcio Ortega, agrimensor y D. Donato Alme
ría práctico ea 3 pesetas 85 céntimos, capitalizada 
en 86 pesetas con 63 céntimos y en venta en 78 pe
setas, y no habiendo tenido postor en la primera su
basta verificada el 29 de Diciembre de 1890, se anun
cia á segunda subasta con la deducción del 15 por 
100 del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
73 pesetas con 64 céntimos. 

UTRILLA-

Bienes de Estado.^Rústica. —Menor cuantia. 

Segunda subasta. 

N ü m e n 470 del iuventarit».—Una heredad com
puesta de once pedazos una viña, sitasen jurisdicióu 
de ütrilla, que miden en junto 4 hectáreas, 26 áreas 
y 56 centiáreas, equivalentes á 6 fanegas 7 celemi 
nes y 2 cuartillos de marco nacional, procedente de 
adjudicaciones á la Hacienda, y cuyo tenor es el ai. 
guíente. 

1. Una tierra de secano en los Barrancos, de ter. 
cera calidad, de cabida 17 áreas 78 centiáreas; linda 
al N. Capellanía de Bachiller, S. de Paula Ma«a, E . 
heredero de Feratndo la H z, y O. heredad de Sal
vador Cortés. 

2. Otra en los Llanos de tercera calidad, de 17 
áreas de cabida; linda ai N. senda de los Covatilios 
S. yermo, E . de Eustaquio Muñoz, y O. herederos d¿ 
Eduardo Blasco. 

3. Otra en la senda de los Llanos, de tercera ca
lidad, de cabida 23 áreas; linda al N. y O. liegos, S. 
de Eustaquio Muñoz, y fi. herederos de Aniceto Kan-
gil. 

4. Otra en Collado de Valdeandrés, de tercera 
calidad, de 67 áreas 40 centiáreas de cabida; linda 
N. yermo, S. de Juan Pérez, E . de Calixto Camacho, 
y O. senda de los Llanos. 

5. Otra en la Sevillana, de tercera calidad, de 
cabida 23 áreas; linda al N. loma, S. de Bernardo 
Catalán, E . de Toribio Camacho, y O. dt Simeón 
Chamarro. 

6. Otra en Cerro macón, de tercera calidad, de 
67 áreas y 10 centiáreas de cabida; linda al N. de 
Koque Chamacho, S. de Jesús Esteban, E . de Aga-
pito y Timoteo Velasco. 

7. Otra en Vega macona, de tercera calidad, de 
cabida 22 áreas 40 centiáreas; linda al N, de Fausto 
Gonzalo, S. de Acesco Rangil, E . de Vicente Mnñoz, 
y O. erial. 

8. O ra en la ^arcilla, de tercera calid^i, de 83 

áreas 50 centiáreas de cabida; linda al N. de Euse-
bio Jodra, S. loma, E . y O. eriales. 

9. Otra en la Laguna, de tercera calidad, de ca
bida 27 áreas con 80 centiáreas: linda al N. y S. eria
les, E , herederos de Manuel Esteban, y O. de Fausto 
Blasco. 

10. Otra en la Lagunilla, de 3.' calidad, de 67 
áreas, 10 centiáreas de cabida; al N. y 8. eriales, E . 
de Jorge Esteban y O. Nicolás Rodrigálvarez. 

11. Otra en la Posada, de 3 / calidad, de cabida 
39 áreas, 5 centiáreas; linda al N. y S. eriales, E . de 
Feliciano Aguado, y O.Lorenzo Varas, 

Una viña en los Almendros, de 22 áreas 35 centi
áreas de cabida: linda al N. Román Martínez, S. de 
Fausto Velasco, E . de Agapito y Timoteo Velasco. 

Esta heredad está tasada por los peritos D. Tibur
cio Ortega, agrimensor y D. José López, práctico, en 
renta ea 6 pesetas 61 céntimos, capitalizada en 148 
pesetas con 73 céntimos y en venta 167 pesetas 75 
céntimos; y no habiendo tenido licitador en la pri
mera subasta varifloada el día 15 de Marzo de 1892, 
se anuncia á segunda subasta con la deducción del 
15 por 100 del tipo de la primera ó sea por la canti
dad de 142 pesetas con 59 céatimos. 

SERÓN-

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía 

Segunda subasta. 

Número 673 del inventario.—Una casa sita en e\ 
pueblo de Serón, en la Plazuela de Arriba, con el 
número 25, procedente de adjudicaciones á la Ha
cienda; consta de piso bajo y principal: su construc
ción es de mamposteria ordinaria, con barro, encon. 
trándose en mal estado de conservación. Ocupa una 
extensión superficial de 42 metros cuadrados: linda 
al N. con dicha plazuela; S. con propiedad de Angel 
Morón, E . con calle de Zamarrilla y O. con media
nería de Gabriel Ahnazul. 

Está tasada esta casa en renta por los peritos Don 
Tiburcio Ortega, agrimensor y D. Angel Hernández, 
práctico en 12 pesetas capitalizada en 216 pesetas, 
y en venta en 254. y no habiendo tenido licitador en 
la primera subasta verificada el día 18 de Noviembre 
de 1891, se anuncia á segunda subasta con la deduc
ción del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 215 pesetas coa 90 céntimos. 

VELILLA D E L O S AJOS. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuaníU. 

Segunda subasta. 

Número 468 del inventario.--Un huerto de rega-
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dio: sito en término de Velilla de los Ajos, donde di-
.cen Carra-Maján, procedente de adjudicaciones á 
la Hacienda. Ocupa una extensión superficial de 2 
áreas 68 centiáreas, equivalentes á 2 cuartillos de 
marco Nacional. 

Linda al N. con el camino de Maján; S. con pro
piedad dá Vicente Rodríguez; E . con huerto de Do
nato Cervero y O. con otro huerto de Luis Pínilla. 

Está tasado por los peritos D. Tiburció Ortega 
agrimensor y Don Andrés Rodriguez práctico en 
renta en una peseta 50 céntimos capitalizado én 33 
pesetas, con 75 céntimos y en venta en 40 pesetas y 
no habiendo tenido postor en la primera subasta,, ve
rificada el día 26 de Septiembre de 1891, se anuncia 
á segunda subasta con la deducción del 15 por 100 
del tipo de la primera ó &ea por la cantidad de 34 
pesetas. . -

MAJAMALA 
Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. ' 

Segunda subasta. 

Número 278 del inventario,—Una heredad com
puesta de 7 pedazos, sitos en jurisdición de Matama-
la, y dos en el del agregado Matute que miden en 
junto una hectárea, 5 áreas y 91 centiáreas, equiva
lente á una fanega, 7 celemines y un cuartillo de 
marco Nacional, procedentes de adjudicaciones á la 
Hacienda y cuyo tenor es como dgue: •• 

1. Una tierra donde dicen las Cabezuelas, de 3.a 
calidad, de cabida 23 área?; linda al N. con tierra de 
José Garijo; S. con el camino del molino á centene
ra; E . can tierra de Francisco Casado y O. con otra 
de los herederos de Julián Mateo. 

2, Otra en la Majada del Blanco de 3.a calidad, 
de 22 áreas 90 centiáreas de cabida: linda al N. con 
tierra de Mariano Medran o: E . con un ribazo: S. y O-
con tierra de Gregorio Borjabad. 

3. Otra en la Cabezuela de 3.a calidad de cabida 
11 áreas 30 centiáreas de cabida linda al N. arroyo: 
S, con tierra de los herederos de Casiano Martínez; 
E . ccn otra de Matías Salas y O. con el pinar. 

4. Otra en el Moñiguero de tercera calidad de 11 
áreas 21 centiáreas de cabida: linda al N. el monte; 
S.,con tierra de Jacoba García; E . con otra de Luis 
Soria y O. con otra de José Casado. 

,5. Otra en idem de tercera calidad de cabida 11 
áreas 30 centiárias linda al N. con liego. S. con tie
rra de Jacoba García, E - con otra de Mariano Ca
gado y O. de José Casado. 

,6. Otra en el Soto bajero término de Matute de 
tercera calidad de 18 áreas 70 centiarias de cabida 
linda al N- con tierra de Simón de Miguel; S, con 
otra de Isidora Pastor: E- de los herederos de Saturio 
Sacristán y O. de Francisco de Miguel. 

7. Otra en el arroyo del Concejo, término de Ma

tute, de segunda calidad, de cabida 7 áreas 50 cen
tiáreas: linda al N- con tierra de Isidora Pastor; S. 
con otra de Victoria Martínez, E. de Felipe Rcdri-
go y O. arroyo 
. Está tasada esta finca por los péritos D. Tiburcio 
Ortega, agrimensor y D. Antonio de Diego prÁctico, 
en renta en 2 pesetas 42 céntimos, capitalizada en 
54 pesetas con 45 céntimos y en venta en 59 pesetas 
con 50 céntimos; y no habiendo tenido postor en la 
primera subasta verificada en día 29 de Diciembre 
de 1&90, se anuncia á segunda subasta con la de
ducción del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 50 pesetas con 58 céntimos. 

TORLENQUA 

Sienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 592 del inventa-io.—Tres medias casas, 
un pajar y medio corral sitos en Torlengma, proce
dentes de adjudicaciones á la Hacienda, cuyo tenor 
es como sigue. 

1. L a mitad de una casa, sita en la calle del ?ol, 
señalada con el número 5, m construcción es de 
adobe y tapial de tierra, en mal espado de conserva-
cíón; linda toda ella al N. con corral de Lázaro Pé
rez. S. con dicha calle, E . medianería de Alejandro 
Muñoz, y O.,de Santiago Pérez. 

Ocupa la parte edificada una superficie de 74 me
tros 88 centímetros cuadrados. 

2- Otra media casa en la calle del Arrabal, se
ñalada con el número 16, su estado es ruinoso, en
contrándose todas sus construcciones deterioradas; 
linda toda ella al N. con propiedad de Mariano Alon
so, S. de Eugenio García y Mariano Alonso, E . di
cha calle, y O. de Julián Martínez. 

Ocupa la parte edificada 80 metros 38 centímetros 
cuadrados. 

3. Otra media casa en la calle del Concejo, se
ñalada con el número 2, se halla en estado de ruina, 
con todas sus construcciones deterioradas; linda to
da ella al N. con propiedad de Juan Martínez, S. con 
la fragua y E . con dicha calle. 

Ocupa la parte edificada una scperficie de 18 me
tros 48 centímetros cuadrados. 

4. Un pajar en la calle Larga, sin número, en 
mal estado de conservación: linda al N. con dicha 
calle, 8. corral de Angel Martínez, E . pajar de Félix 
Ribarroya, y O. con otro de Eugenio Aicázar. 

Ocupa una superficie de 30 metros cuadrados. 
5- • L a mitad de un corral silo en la calle Larga, 

sin número; linda al N. y O. con propiedad de Angel 
Martínez, S. con la calle Larga. 

Ocupa ana superficie de 36 metros cuadrados. 
Están tasadas estas fincas por los peritos D. Tí-
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barcio Ortega, agrimensor, y O. Turibio Pérez 
práctico tasadas en junto en renta en 12 pesetas 50 
céntimos, capitalizadas en 225 pesetas y en venta en 
275 pesetas, y separadamente, la de la calle del Sol 
en 5 pesetas en renta y 100 en venta, la de la calle 
del Arrabal en 3 pesetas en renta y 75 en venta; la 
de la calle del Concejo en 2 pesetas en renta y 50 en 
venta; el pajar en 2 pesetas en renta y en 40 en ven
ta; y el corral en 50 céntimos en renta y 10 
pesetas en venta; y no habiendo tenido postor en la 
primera subasta verificada el dia 28 de Noviembre 
de 1891, se anuncian á segunda subasta con la de
ducción del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 233 pesetas 75 céntimos. 

JUDES-

Bienes del Estado. — Urbana:—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 294 del inventario.—'Mitad de una casa 
sita en Judes en la calle del Sol, número 9, proce
dente de adjudicaciones á la Hacienda; consta de 
planta baja y desván, su construción es de mampos-
teria ordinaria, encontrándose en regular, estado de 
conservación. 

Linda toda ella al N. con propiedad de Gabino 
Blanco y calle, E . con propiedad de dicho Gabino» 
S. con propiedad de José de la Cruz, y O. con dicha 
calle de Sol. 

Ocupa una extensión superficial de 46 metros 11 
centímetros cuadrados. 

En atención á su estado y clase de materiales dé 
que consta, está tasada en renta por D, Tiburcio Or
tega, agranensor, y D. Aniceto García práctico en 8 
pesetas, capitalizada en 144, y en venta en 160 pe
setas, y no habiéndose presentado postor en la su. 
basta verificada el día 15 de Marzo de 1892, se anun
cia á segunda subasta con la deducción del 15 por 
100 del tipo de la priRiera ó sea por la cantidad de 
136 pesetas. 

UTRILLA. 

Bienes del Estado.—Urbana.-¿—Menor cuantía 

Segunda subasta •' 

Número 293 del inventario—Una casa sita en el" 
pueblo de Utrilla: en la calle de Santa Bárbara rú -
mero 3, procedentes de adjudicaciones á la Hacien
da; consta de planta baja y principal ó desván, en
contrándose en mal estado de conservación. 

Linda al N. y E. con dicha calle,- S. propiedad de 

Pedro Sunz y Marcos Blanco, y al O. con propieda
des dé Eugenio Chamarro, Juan Antonio ürés y Vi
cente Muñoz. 

Ocupa una superficie de 53 metros y 28 centíme
tro4} cuadrados. 

Bstá tasada por los peritos D. Tiburcio Ortega, 
agrimensor y D. José López, práctico en renta en 6 
pesetag, capitalizada en 108 y en venta 120 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador en la subasta verifi
cada el día 15 de Marzo de 1892, se anuncia á segun
da subasta con la deducción del 15 por 100 del tipo 
de la primera ó sea por'la cantidad de 102 pesetas. 

Y E L O . 

Bienes del Clero.—Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 2íí78 del inventario.—Una heredad pro
cedente del Cabildo de Medinaceli, de caber de 70 
áreas y 10 centiáreas, equivalentes á una fanega, un 
celemín y tres estadales de marco nacional, dividida 
en los trozos siguientes: 

1. Una tierra donde dicen la Loma, de tercera 
calidad, de cabida de 23 áreas; linda al N. con la 
senda de Pradovílla, S. camino de Conquezuela, E . 
tierra de los herederos de José Matamata, y O. con 
otra de los herederos de Mariano Benito. 

2. Otra en Pozorienda, de tercera calidad, de 
cabida 24 áreas y 50 centiáreas: linda al N. con tie
rra de Antonio Morales, al S. y O. con liego, y E . 
con el camino del monte. 

3. Otra en el Pitañal, de tercera calidad, de ca
bida 22 áreas y 60 centiáreas; linda al N- con tierra 
de Alejandro de Miguel, S. de Victoriano Fernán
dez, E . herederos de Eladio Cosín y O- con liego. 

Esta finca fué tasada en renta por los peritos don 
Tiburcio Ortega, agrimensor, y D. Eleuterio de Mi
guel, práctico en 2 pesetas 60 céntimos, capitalizada 
en 58 pesetas con 60 céntimos y en venta en 65 pe
setas 75 céntimos, y no habiente tenido postor en la 
primera subasta verificada el día 18 de Agosto de 
subasta 1891, se anuncia á segunda subasta con ía 
deducción del 15 por 100 del tipo de la primera ó 
sea por la cantidad de 55 pesetas con 89 céntimos. 

TORLENGUA-

Bienes del Estado.—Rúsbica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 466. del inventario.--Una heredad sita 
en borlengua procedente de adjudicaciones á la Ha-
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cienda, de cabida de 5 hectáreas, 86 áreas y 75 cen
tiáreas, equivalentes á 9 fanegas, un celemín y un 
cuartillo de marco nacional, compuesta de las par
tes siguientes, 

1. Una tierra donde dicen el Coco, de tercera 
Calidad, de secano, de cabida 33 áreas 54 centiáreas; 
linda al N, la Solana, S. tierra de Vicente Martínez, 
E . liego y O. senda de los corrales-

2. Otra en los Tomillares, de tercera calidad, de 
33 áreas y 54 centiáreas de cabida; linda al N. con 
liego, S. y O. con tierra de Mariano García, y E . de 
Santiago Pérez. 

3- Otra en Carravilla, dé segunda calidad, de 
cabida 44 áreas 36 centiáreas, linda al N- con el ca-
mino de Serón, S. liego, E . con erial, y O. con tierra 
de la Capellanía de D. Domingo. 

4. Otra en la Atalaya, de tercera calidad, de 08 
áreas y 10 centiáreas de cabida; linda á los cuatro 
vientos con baldíos. 

5. Otra en Peñaltilla, de segunda calidad, de ca
bida 33 áreas y 54 centiáreas; linda al N. con cerro, 
S. con tierra de Fermín Terrer, E . cerro, y O. Dioni
sio Gallego, de Serón. 

6. Otra en el barranco de la Yegua, de tercera 
calidad, de cabida 33 áreaí y 54 centiáreas; linda al 
N, con baldíos, S. con tierra de Mariauo Alonso, E, y 
•O. con baldíos. 

7. Una era de pantrillar. en las eras Chiquillas de 
primera calidad, de cabida 11 áreas y 20 centiáreas: 
linda al N* con era de Domingo Sanz, S. corral de 
los herederos de Ambrosio Martínez; E. era de Ma
riano Alonso, y O. casa de Jacinto Eodriguez. 

S. Otra era en las del Cerro, de segunda calidad, 
de 12 áreas 70 centiáreas; linda al N, con tierra de 
los herederos de Santiago López, S. con era de don 
Félix Martínez, E . con era de Anselmo Yagúe; y O, 
con cerro y era de Agustín García. 

9. Una viña en Cántavos, de tercera calidad, de 
14 áreas y 25 centiáreas; contiene unas doscientas 
cepas, linda al N. con liego, S. y O- con viña y tie
rra de Francisco Ríbarroya, y E- con tierra de los 
lierederosde Pablo Martínez. 

10- Un lote de monte en Majada Blanca y Barran
queras, poblado de chaparro y romero, de tercera 
calidad; linda al N- monte de Miñana, S. con lote de 
Calixto Muñoz, C. la entrada, y E . con lote de Igna
cio las Heras, tiene de cabida 2 hectáreas una área y 
25 centiáreas. 

11. Otra suerte de monte en Carrasca redonda, 
poblado de chaparro y romero, de tercera Calidad, 
denna hectárea y <)2 centiáreas: Liada al N. con lo
te de Fermín Terrer, S. la entrada, E . con lote de 
Gaspar Agreda y O. de Hilario Gil. 

Esta heredad está tasada en renta por los peritos 
D. Tiburcio Ortega, agrimensor y D. Toribio Pérez, 
practico, en 17 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 
438 pesetas y 75 céntimos y en venta en 494 pesetas 
50 céntimos; y no habiendo teaido licitador en la 

primera subasta verificada el día 26 de Septiembre 
de 1891 se anuncia á segunda suba.sta con la deduc
ción del 15 por ciento del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 420 pesetas con 33 céntimos. 

partido de goFia. 

CASTIL DE TIERRA. 
Bienes del CLro.—Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Kúmero 2.97G del inventario.—Una]heredad sita 
en término de Castil de Tierra, procedente de las 
Monjas de Santa Clara, compuesta de veintiún peda
zos; los cuales se expresarán abajo, y que miden en 
junto 8 hectáreas, 26 áreas y 96 centiáreas, equiva
lentes á 12 fanegas y diez ceiemine« de marco Na
cional. 

1. Una tierra donde dicen las Viñas, d í 3 . * ca
lidad, de 33 áreas y 44 centiáreas de tábida: Linda 
el N, camino de Carra-llano, S. senda de las Rapose
ras, E y O- con tierra de la capellanía de Cabeza.--. 

2. Oirá en ídem, de 3.ft calida!, de c tb i ía 23 
áreas 82 centiáreas: Linda al N. con nna senda, S. 
una cordillrra, O. con tierra de las Monjas de Tarde-
sillas. 

3. Otra en Carra-Serón, de 3.* calidad, de 88 
áreas de cabida; Linda al N. con el camino de Serón, 
B arroyo del Campillo, E . de la Capellanía de Cabe
za y O. de Jacinto Angulo. 

4. Otra en las Matillas, de 3.8 ca'idad, de cabida 22 
áreas y 81 centiáreas de cabida: Linda al N. de Juan 
Hernández; S. y o. de Mariano Hernández y E . ca
mino de Bliecos. 

5. Otra en el Cabezo, 2.* y 3.* calidad, de 95 áreas 
y 83 centiáreas de cabida; linda al N. de Crisóítomo 
la Casa, S. y E . de Pedro Borque, y O. de Isidro las 
Lenguas. 

6. Otra en ídem, de segunda calidad, de 48 áreas 
43 centiáreas de cabida; linda al 8. de Gabino Bor
que, E- de Pascual Jiménez, O. de la Capellanía de 
Cabeza. 

7. Otra en el Charco, de tercera calidad, de ca
bida 32 áreas 75 centiáreas: linda al N. y S. con ce
rros, al E . y O. de Juan García. 

8. Otra en Carra-Almazán, de tercera calidad, 
de 40 áreas y 53 centiáreas de cabida; linda al N. con 
cerro, *. de Pedro Borque, E . de D. Bautista Gaspar, 
y O. con el mojón de Boñices. 

9. Otra en ídem de 3.a calidad, de cabida 17 
áreas 47 centiáreas; Linda al N., S. y B- con cerros, 
y al Ó- fuente de la Sierra. 
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10. Otra eo Carra-Nomparedes de tercera cali
dad, de 23 áreas y 12ceDtiáreas de cabida; linda al 
N . la Solana. S. con cerré, E. del Curato, y O ^ e 
Andrés Calocge. 

11. Otra en el Cabezo de tercera calidad, de ca
bida 24 áreas y 46 centiáreas; linda al N. la Capella 
nía de Cabeza, S- cerro E. de Quijada, y O. de Pedro 
Moreno. 

12. Otra en Valondo de tercera calidad, de 56 
áreas 70 centiáreas de cabida, linda al N. de Satur
nino Hupérez, S. una senda, E. cerro, y 0. cun he
redad de Jacinto Angulo. 

13. Otra en i«s Mójanos, de tercera calidad, de 
cabida 70 áreas 38 ceiitiáreat*; linda ai N. heredades 
de Juan Fernández, E- de José Gaspar, S. cordillera; 
> O. de Bantista Gaspar. 

14. Otra en la veguilla, de tercera calidad, de 
28 áreas 95 centiáreas de cabida; linda al N- con 
unas peñas, S. y O. heredades de deveriano Borque, 
y al E. de D. José Gaspar. 

15. Otra en el Barranco, tercera calidad, de ca
bida 45 áreas 8 centiáreas; linda al N. y O, camino, 
S. de Quijada, E de la capellanía de Cabeza, 

16. Otra en Carra-Soria, de tercera calidad, de 
25 áreas 62 centiáreas de cabida; linda ai N. con ca
mino de Boñices, S. heredades de Mariano Hernán
dez, E de Casiano Boryue, y O. con camino de Soria. 

17. Otra en ídem, de tercera calidad, de cabida 
22 á,reas y 66 centiáreas linda al N . con el mojón de 
Tfjado, ai tí- de Quijada, E. de Severiano Borque, y 
O- de Fidel Pérez. 

18. Otra en ídem, de tercera calidad, 32 áreas y 
15 centiáreas; linda al N. con camino de Boñices, S. 
un cerro, E- de la capellanía de Cabeza, y O. de Pas 
cual Garcés. 

19- Otra en]idem, de tercera calidad, linda al N . 
camino de Boñices, S. cerro, E. de los herederos de 
Pantaleón Garcés, y O. de Pascnal Garcés; su cabida 
es de 27 y 80 centiáreas. 

20. Otra en ídem, linda al N. camino de carra-
Molino, S. cerro, E. de Indalecio Jiménez, y O. To
más Martínez, su cabida es de 22 áreas. 

21. Otra en ídem, de tercera calidad, de cabida 
44 áreas y 96 centiáreas; linda al É'. camino, S. de 
Quijada, E. de la capellanía de Cabeza y O- camino 
de fc'oria. 

Esta finca está tasada eu renta por los peritos don 
Tiburcío Orteg-a, agrimensor y D, Doroteo López 
práctico en 10 pesetas 45 céntimos, capitalizada en 
235 pesetas 12 céutimos y en venta en 304 pesetas 
con 25 céntimos; y no habiendo tenido postor en la 
primera subasta verificada el día 29 de Septiembre 
de 1890, se anuncia a segunda subasta con la dedu 
cción del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 258 pesetas 50 céutimos. 

GÓMARA-

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía 

Segunda subasta 

Número 274 del inventario.=Guarta parte de una 
casa, sita en dicho pueblo, calle de Ledesma, núme-
ru21 procedente de débitos al Estado, consta de 
planta baja, principal y desvao, es de construcción 
antigua, encontrándose en mal estado de conserva
ción, linda por su derecha, según ella se entra con 
la Balsa; por su izquierda y testero de duña Roca 
Cuate y por su entrada con dicha calle. 

Ocupa una superficie de 48 metros cuadrados. 
Está tasada en renta por los peritos i). Tiburcío 

Ortega, agrimensor y D. Felipe Gallardo práctico en 
2 pesetas 25 céutimos, capitalizada en 40 pesetas 50 
céntimos y en venta en 50 pesetas; y no habiendo 
tenido iicitador eu la primera subasta verificada el 
día 29 de Septiembre de 1890, se anuncia á segunda 
subasta con la deducción del 15 por 100 del tipo de 
la primera ó sea por la canlidaá de 42 pesetas y 42 
céntimos. - . • 

Bienes del E s t a d o . ^ R ú s t i c a . ^ M e n o r c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 271 del idventario.—Una heredad y casa 
sitas ambas en jurhdic ióa de Gómara, procedentes 
de adjudicaciones á i a Hacienda, la heredad cousía 
de 18 pedazos y miden en j unto 10 hectáreas, 90 áreas 
y 76 centiáreas, equivalentes á 16 fanegas, i i cele
mines y 1 cuaníl lo de marco nacional, cuyo tenor es 
como sigue. 

1. Una tierra de secano, de primera calidad de 
cabida 52 áreas 41 centiáreas; linda al N. y S. con el 
camino de la Tejera, E. del curato, y O. Cun tierra 
de Guíllerajo Morales. 

2. Otra en Valgrande, de segunda calidad, de 
34 áreas 94 cent iáreas linda al N . y S. con cordilie* 
ras, E, tierra del curato, y O. de Vaíentiu Lorenzo-

3. Oi;ra en carüañales, de segunda calidad, de 
cabida 34 áreas y 94 centi»rcas; linda al N . con he
redad de don Basilio de la Orden, S. y E. de i ) . Dy» 
Unel, y mingo ai O. de Carlos Gómara. 

4. Otea eu el Bajo de San Pedro, de segunda ca
lidad, de 34 áreas 94 centiáreas de cabida; linda al 
N. y tí. con heredades de Joaquín Ortega, E. y O . de 
Pedro Angulo. 

5. Otra en Peña la moza (Paredesroyas) de ter
cera calidad, de cabida 52 «reas 41 centiáreas: Linda 
al N . y S. con tierras de la marquesa de Montes»; 
E. y O. con otras de D. Joaquín Muñuz. 

0. Otra en Fuentereboilo, de segunda calidad, de 
14 áreas 90 centiáreas de cabida: Linda al N. con 
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un yermo, S. con la Peña del Costal, E. tierra 
Juan Borobio y O. de doña Roca Oñate. 

7. Otra en la Hoya del Hospital, de segunda ca 
lidad, de cabida 22 áreas 20 eentiáreas: Linda al N , 
y E. de Ciriano Labauda, S. y O, Ruperto Angulo. 

8. Otra en las Calongías, de segunda calidad de 
2 hectáreas 86 áreas 50 eentiáreas: Linda al N. here
deros de Sofero Morales, S. con su arroyo, E. cami
no de Cascante y O. camino de Gómara. 

9. Otra en Carra-Ledesraa, de segunda calidad, 
de cabida una hectárea, 3 áreas, 40 eentiáreas: Lin
da al N . capellanía de Cardona, 8, con Carra-Ledes-
milla, E. un cerro y O. de Bks González. 

10. Otra en Carra Cascante, de segunda calidad, 
de una hectárea, 2 áreas 80 eentiáreas de cabida; 
Linda al N . Virgen de la Fuente, S. heredad de Dá
maso González, E. camino de Tejado, O. senda de las 
Cobachuelas. 

11. Otra en las viñas de tercera calidad, de^eabi-
•da 34 áreas 90 eentiáreas: Linda al N. y O. heredad 
de Cándido Calvo, S. mojón de Ledesma. 

12. Otra en el camino de Paredesroya?, de terce
ra calidad, de una hectárea, 3 áreas y 10 eentiáreas 
de cabida: Linda al N . y O. heredad de Pedro Mu
ñoz, S. camino y É . del Marqués de Carrillo. 

13. Otra en Carra-Abión, de segunda calidad, de 
cabida 22 áreas 10 eentiáreas: Linda al N . heredad 
de Leonardo González, S. acequia, E. camino de 
Abión y O. del Conde. 

14. Otra en las viñas.s de tercera -calidad, de 33 
áreas, 14 eentiáreas de eabida. Liúda al N. y E. he
redad de Leonardo González, S- de Cándido Calvo y 
O. de Alejandro Calvo. 

15. Otra en la Tejera de segunda calidad de ca-
!bida,33 áreas 8 eentiáreas: Linda al N. y O. camino 
de la Mata, S. senda de los Colmenares y E. de Ca
riaco Homero. i 

16. Otra en la viña cerrada, de tercera calidad, 
de 44 áreas, 40 cenriáreas de eabida: Linda al N. he
redad de los herederos de D. Mannel Peña, E. de Pe
dro González, S. camino de Torralba y O, de Sinfo-
rosa Calonge. 

17. Otra en carra-Ledesma, de primera calidad 
de cabida 26 áreas: Linda al N . y O. heredad de Ma-
í í a Gandul, E. de Genaro Uriel, y S. con el camino. 

18. Otra en los Colmenares, de tercera calidad 
de 34¡áreas 60 eentiáreas de eabida: Linda al N . con 
UUB cordillera, S. de los herederos de Sotero Mora
les, E. barranco y O, de Pedro Sanz. 

Una casa en la Travesía de la calle Real, señala, 
da con el número 30, consta de planta baja princi-
paal y desván; su construcción es antigua, de mam-
posterla ordinaria y en mal estado de conservación, 
linda por su derecha en ella entrando con una calle, 
por su izquierda con easa de Prudencio Postigo, por 
su. testero con pajar de Nicolás ür ie l y ©tros, y por 

su entrada con la travesía de la calle Real á las 
Cavas. 

Ocupa una extensión superficial de 27 metros 
cuadrados. 

Están tasadas estas dos fincas por los mismos pe 
ritos que la anterior, eu renta en 20 pesetas 50 cén
timos, capitalizadas en 461 pesetas 25 céntimos, y 
en venta en 564 pesetas; y no habiendo tenido licita-
dor en la primera subasta verificada el día 29 de Sep
tiembre de 1890, se anuncia á segunda subasta con 
la deducción del 15 por 100 del tipo de la primera ó 
sea por la cantidad da 555 pesetas 54 céntimos. 

TEJADO. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número272 ^el inventario.- Una hereda 1 compues
ta de dos pedazos, sita en jurisdición de Tejado pro
cedente de adjudicaciones á la Hacienda, que miden 
en junto 2 hectáreas, 93 áreas y 68 eentiáreas, equi
valentes ¿ 4 fanegas, 6 celemines, 3 cuartillos y 8 
estadales de marco nacional, cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una tierra en Villanaeva de Zamajóti en el 
camino de Gómara, inculta, de tercera calidad, de 
cabida 2 hectáreas, 4 áreas y 24 ceaíiárea.-;; linda aj 
N. con tierra de D. Pedro Calonge, S. con dicho ca
mino, E. carretera vieja de Agreda, y O. con el mo
jón de Tapíela. 

2- Otra en ídem en Valondo, de tercera calidad , 
inculta, de 89 áreas y 44 eentiáreas de cabida; linda 
ai N. con tierra de D. Pedro Calonge. S. de Ü- Euge
nio Contreras, E.con el término de Tejado; y O. con 
tierra de las ánimas. 

Esta heredad esti tasada por los peritos D. T i -
burcio Ortega, agrimensor y D.Doroteo López , prác 
tico, en renta en 4 pesetas 10 céntimos, capitalizada 
en 92 pesetas con 25 céntimos y en venta eu 131 pe
setas; y no habiendo tenido postor en la primera su
basta verificada el día 29 de Septiembre de 1890, se 
anuncia á s e g u n d a subasta con la deducción del 15 
por 100 del tipo de la primera y ó sea por la canti
dad de 111 pesetas con 35 céntimos. 

VILLARES. 

Bienes del Clero.—Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Kúmero 270 del raTemaric.--Una heredad com-
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puesta de 29 pedazos, sita en juri^díción de Villares, 
procedentes de las Memorias de Magdalena García, 
que miden en junto una extensión superficial de 6 
hectáreas, 7 i áreas y 6 centiáreas, equivalentes a 10 
fanegas y 5 celemines de marco nacional y cuyo te
nor es como sigue. 

1. Una tierra de secano donde llaman la leliesa 
nueva de segunda calidad, de cabida 55 áreas 90 
centiáreas: Linda al N. con tierra de San Luis, S. 
con otra de Urbano Matute; E. con la dehesa y O. 
con otra de Casimiro Larrad. 

2. Otra en idem de segunda calidad, de 22 áreas 
36 centiáreas de cabida:Lmda al N. conjiotra de Don 
Constantino Gi!, S. Oregorio del Río, E. de Pedro 
Martínez y O. de Pujadas. 

3. Otra en lo alto de la Cruz, de tercera calidad, 
de cabida 22 áreas 36 centiáreas: Linda al N . con 
tierra de Pujadas, S. de don Quirico Contreras, E. de 
Manuel Heras y O. de San Luis. 

4. Otra en el camino de Soria, de tercera cali
dad, de 27 áreas 95 cenuáreas de cabida: Linda al N. 
con tierra de Casimiro Larrad; S. de B . Quirico Cou
treras, E. camino de Soria y O- de la Iglesia. 

5. Otra en idem de tercera calidad, de cabida 
13 áreas 97 centiáreas: Linda al N. y s. de Casimiro 
Larrad, E- Manuel del Barriu y O. del Curato. 

6- Otra en la Botijuela, de tercera calidad dft 5 
áreas 54 centiáreas: Linda al N . , S., E. y O. con 
liegos. 

7. Otra en el camino de Buitrago, de tercera 
calidad, de 22 áreas 36 centiáreas: Linda al N . , S., 
E. y O. con tierras yermas. 

8. Otra en idem de tercera calidad, de cabida 
13 áreas 97 centiáreas; Linda al N . con un ribazo, 8. 
eamiuo de Buitrago, E. de Meichora Sanz y O. de 
don Constantino Gi 1. 

9. Otra en los Troncos de tercera calidad de 16 
áreas 77 centiáreas de cabida: Linda al N . con un r i 
bazo, S. de Antonio Bozal, E. de Francisco del Cam
po y O. de Victoriano Duro. 

10. Otra en idem, de tercera calidad, de cabida 
27 áreas 95 centiáreas: Linda al N- con un ribazo; S, 
del Curato, E. de Viguera y O. Faustino Labanda, 

11. Otra en la Linde de tercera calidad, 13 
áreas 97 centiáreas de cabida: Linda al N . con otrade 
Inocencio Díria, s, de duda, E, de Manuel Heras 
y O. de Manuel del Barrio. 

12. Otra en los Hoyos, de tercera calidad, de ca
bida 27 áreas 95 centiáreas; Linda al N . con tierra 
de ü , Franco Benito. S. de doña Petra Andrés, E.de 
Pujadas y O. una lastra. 

13. Otra en idem de tercera calidad, de 27 áreas 
48 centiáreas de cabida: Linda al N. el sendero, S. 
omino de Buitrago, E. de Santo Domingo y O. de 
D«n Constantino Gi l . 

14. Otra en idem de tercera calidad, de cabida 
8 áreas 38 centiáreas: Linda al Norte con tie
rra de Cayo García. S, da Gabriela García, E. de 
ITaupti^o í-"-- '>-n- o. i 'n ribaso» 

15. Otra en el arroyo Martín, de tercera calidad 
de 16 áreas 67 centiáreas de cabida; linda al N . con 
el camino de Pedraza, S. de Urbano Matute, E. de 
Casimiro Larrad, y O. de Pujadas. 

16. Otra en idem, de tercera calidad, de cabida 
16 áreas 48 centiáreas; linda al N. con una lastra, ff. 
de Gabriela García, E. de Isabel Almarza, y O. de 
capellanía de Morales. 

17. Otra en las Eriilas, de primera calidad, de 11 
áreas 16 centiáreas de cabida; linda al N. de Urbano 
Matute, S. de Pujadas, E. camino de la Rubia, y O. 
arroyo de las Lenguas. 

18. Otra en el camino de Pedraza, de segunda 
calidad, de cabida 6 áreas 94 centiáreas; linda al N . 
con dicho camino, S. arroyo Martin, E- de Ramón 
Gil, y O- de Segundo Heras. 

19. Otra en idem, de segunda calidad, de 11 
áreas 17 centiáreas de cabida; Linda al N . con el ca
mino de Pedraza, S. con el arroyo Martin, E. de Se
gundo Heras, y O. de Inocencio Ciria. 

20. Otra en el camino de la Rubia, de primera 
calidad, de cabida 16 áreas 70 centiáreas; linda a i 
N. de D. Francisco Benito, S. de Viguera, E. con di
cho camino y O. arroyo de las Lenguas. 

21. Otra en la Boca del Valle, de tercera calidad 
de 5 áreas 60 centiáreas de cabida; linda al N. de 
San Luis, S. de Gregorio del Rio, E. camino de Cue-
llar y O- de Pujadas. 

22. Otra en la dehesa nueva, de tercera'calidad, 
de cabida 39 áreas 13 centiáreas; Linda al N. de Ur
bano Matute, S. de Isabel Almarza, E.¿de Santo Do
mingo y O de Pujadas. 

23. Otra en el cerrado chico de tercera calidad; 
de 67 áreas de cabida: Linda al N . de Inocencio Ci
ria, S. de D. Quirico Contreras, E. de los Herederos 
de doña Luisa García y O. de S. Luis. 

24. Otra en el camino de Eeniebia^, de tercera 
calidad, de cabida 17 áreas: Linda al N. una lastra. 
S. unfribazo, E de la Iglesia y O. camino de Renie
blas. 

25. Otra en los Vallejuelos, de tercera calidad de 
27 áreas 95 centiáreas de cabida: Linda al N. y s. las
tras, E. Guillermo Antón y O. de Francisco Benito 

26. Otra «n las Funtezueias, de tercera calidad 
de cabida 11 áreas 18 centiáreas: Linda al N . con el 
arroyo Martín, S, con un ribazo, É. Ignacio Fernan
dez y O. de Leona Matute. 

27. Otra en las Eriilas, de primera calidad de 22 
áreas 25 centiáreas de cabida: Unda al N . de Ignacl) 
Fernández, de Pedro Martínez, E. camino de la Rubia 
y O. de dicho Pedro Martínez. ' 

28. Otra en el Camino de Cuellar, de tercera ca
lidad, de cabida 50 áreas y 30 centiáreas: Liada al 
N. de Santo Domingo, S, de Manuel del Barrio, E. d i 
cho camino y O. de Pujadas. 

29. Otra en camino de Pinilla, de tercera calidad 
de 44 áreas 67 centiáreas de cabida; linda al N. de los 
herederos de D. Benito Calahorra, E. y O. de Puja
das, y 5. camino de Pinilla á Almajano. 
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Está tasada esta heredad en renta por los peritos | 
D. Tiburcio Ortega, agrimensor y D. Gr* g-orio del 
Rio, práctico en 15 pesetas 28 céntimos, capiTalizada 
en 342 pesetas 80 céntimos y en renta en 389 pese
tas 50 céntimos; y no habiendo tenido postor en la 
primera subasta verificada el 29 de Septiembre de 
1890, se anuncia a seg-unda subasta con la deducción 
del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 331 pesetas 8 céntimos. 

%ria 20 Noviembre de 1894. 

E l Comisionado p r i n c i p a l , 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICION - f T O " 

1.a- No se admit i rá postura que no cubra el] tipo] de 
ía [subasta. 

-,2.a No podrán haeer posturas los que fcean deudores 
.á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por^con-
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compiomisos. 

3.a Los bienes y censos que se vendan por v i r tuá de 
las leyes de desamortización, sea la que quierajsu proce
dencia y la cuant ía de su precio, sej enajenarán en ade | 
lante á pagar en^metálico y en cinco plazos iguales, á v 
20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se .pagará al contado á lo& quioce días 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se eseeptúan únicamente las fincas que salgan á p r i 
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dettro de 
los quince días siguientes ai de haberse notificado^la or
den ds adjudicación. 

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De-
rccbos del Estado do la provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la mani-

íes tada, pero si aparecieran posteriormente, se indemni

zará al comprador en los términos que en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1655 se determina. 

Los derechos de expediente hasta la toma de 

posesión serán de cuenta del rematante. 

6.a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
tendrán que afianzar lo que corresponda, advirt iéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . I.0 de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero compronie-
zéndose los oompradores á no descuajarlos y cortarlos do 
tina manera inconveniente mientras no tengan pugospis 
todos los pk.zos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
cuarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la !ey do 80 de A b r i l de 1856 y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año de arrenda
miento comente á la stom* de posesión de los comprado
res, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán de-
molerlr.s n i derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del articulo 5.° de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hechas 
directamente de bienes enagenados por el Estado en vir
tud de las leyes desainortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, sa t is íarán por impuesto de trasla
ción de dominio ̂ ia? céntimos depeseta por viento del valor 
en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es i n 
dispensable consigsar ante el Jaez que las presida, ó 
acreditar qae se ha depositado previamente en la Depsn. 
ciencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos, depósitos podrán hacerse en la Deposi tar ía-Pa
gaduría de la Delegación, en las Administraciones su
balternas de los partidos y en los partidos donde no exis
ten Administradores Subalternos en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la eapi. 
tal. (Real orden da 12 de Agosto de 1890) 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones 4 los postores, á cuyo favor Jno hubiese que 
dadoia finca ó censo subastado. (A.rt. 7.ojd0 la Instruc-
c'ón de 20 de Marzo de 1877) 

.12.a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
cualquiera cansa justa en el término improrrogable d9. 
quince días dosde el da la posesión. 
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13. a Sise entablan reclamaciones sobre esceso ó fal
ta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando el contrato f ime 
y subsistente y sin derecho á iiidemui^ación el Estado 
ni comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte (Real orden de 11 de Noviembre de 1833,) 

14, a E l Estado no anulará laa ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Admiuistra-
c ió j é independientes de la voluntad de los compradores-
pero quedarán á salvo las accioues civiles y criminalse 
que procedan contra los culpables. ^Art . 8.° del Real de-
cx-eto de 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á lo dispuesto por los art ículos 4.° y 
5.° del Real decreto da 11 dií Enero de 1877, las reciama-
ciones que hubieran de entablar ios interesados contra 
las ventas efectuadas porfil Estado, serán siempre por la | 
vía gubernativa, y hasta que no se haya apurado y sido 
negada, acreditándose así eu autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se admit i rá demanda alguna 
en iosTi'ibünaies. 

días siguentes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiii-
vameníe en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 

de que no aleguen ignorancia. 
Soria 20 de Noviembre de 1894. 

E l Comisionado principal de Ventas. 

P E D E R I C O GUTIERREZ. 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE 

Ventas de [Bienes J2acionalm 
DP: LA PROVINCIA DE SORIA. 

GSüonsaDiiiaaaGs 

POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Ley de 9 de Enero do 181"?. 
A r t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se 

completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi-
lada, sin que el rematant- conserve sobre ella derecho 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de aaularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

Sustracción de SO de Marzo de 1$?7. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N . 

Un mes. 

3 meses. 

6 » 

12 » 

Precios de venta. 

3 pesetas. 

8 » 

15 » 

Un número corriente. 

» atrasado. 
1 peseta, 

a » 

ADMINISTRACION 

PléL^a Mayor, número n , piso 3'. 

SORIA; 1894 

Art . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince \ TIP. DE P. RIOJA, PLAZA BE SAN ESTEBAN. 3, BAJO 




